
SESION 59.A ORDlNARIA~ EN :MIER COl.ES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1937 
(ESPE OL\1.1 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SBÑOH PORT AL,bS. 

--------------

SUMARIO 

Continúa tratándose del pn1yecto sobre 
arrendamiellto de tierras magalltwicas, y 
queda pendieute su (lesp(\(']¡o. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEN"CIA 

Asistieron los ,;eilores: 

Alessandri R., Fernando 

Ba.rrueto M., Darlo. 

Bórquez P., Alf0n.5o. 

Bravo O.. Enrique. 

·Ooru::haS., Aquiles. 

Durán B., Florencio. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Grove V .. Marmaduke. 

Glllr.ncio, Rafa.el L. 

Guzmán, El%doro E. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 

Martíllez M., Julio. 

jY.f.aza F., José. 

~ichelE, E.odolfo. 

~ufioz C., Manu.el. 

(')pazo L., Pedro. 

p'ssa C., Manuel. 

Rivera B., Gu~tavo. 

J10drignez de la 8<ltta, 

Héctor. 

~áenz, -Cristóbal. 

Santa Maria O., Alvaro Ureta E., Arturo. 

Schna,ke V., Osear. 

Silv11> C., Romualdo. 

Urrutia M.o Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

y el ,.;eiíol· 'Ministro de Tierras y Coloni
zación. 

ACTA APROBADA 

Sesión 57.a ordinaria, en 7 de septiembre 
de 1937. 

Presidencia del l"eñor Cruchaga. 

Asistieron los sciíol'es: ... \lessandri, Azó
car, Barructo, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Durán, Estay, Figueroa, Gron Hu
go, Orove MarwadukC', Oumueio, Guzmán, 
Hiriart, Lira, MartÍll('z, Maza, .M:ichels, Mu
iínz, Opazo, O",.;a, Purtales, Rivera, Ríos, 
Rodríguez, Sáellz, Santa María, ,selmake, 
Silva, Ureta, Urrejola, Ul'rutia, Valenzuela, 
Walker y el señor Ministro de Tierras y Co
lrnización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
actll de 1:1 ~esifn 55.:1, en fecha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 56.a, en esta misma 
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fecha, queda ell Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los neg'ocios 
que a continuación se indican: 

Informe 

Uno de la Comisión dc Defensa :\ul:iullal, 
recaído en el proyecto cle le.v ele la Hono
rable Cámara de Diputados, soh\'(· lllodifi
cación de Jos sueldos dcl persomd del De
partamento de Obras Marítimas, 
(~lledó pa I'H ta bla, 

Notas 

ena de la Comisión de Gobierno, en que 
propone rechazar o enviar al Archiyo algu
llOS negocios que han perdido su oportuni
dad, qlle ¡¡ ('ontinuación se indiran: 

¡{echazar: 

Diciembre de 1 ~)23. Expropiación de terre
no,.; pura el P11sa11ehe de la {'alle Condell ele 
la ciudad dI' Vicuña; 

1 J de septiembre de 19:iO.-Camibio de 
nombre de la "Avenida San Juan de Dios" 
de Illapel, por el ele "Avenida Ortiz de Ho
sas" , 

En Yia l' al Archivo: 
l:)olicitud del Cuerpo de Bomberos de Cha

liaral, para que se le entreguen los bienes 
raíces que se illdican,-Agosto de 1920; 

Solicitud de la l\flluieipalidau de Puerto 
MOlltt, para que se le cOllceda una propie
da(J.-Abl'il de 1926; 

::-lolicitnd de la Junta de Vecinos ele Cha
fíaral. sobre COl!(lOllaeióll ele una cleuda.
Julio de 19:27; 

Solieitull de los "e('inos de 'l'alcahuallo, 
iobre l'cposi(:iólI del departamento de ese 
H.ombre; 

Solicitud tIe los Reñores Guillermo (~uilo-

(lrán y 1<'. Yáñez, sobre> (lCl'ogH('ióll di') iu
riso a,o del artículo !iS {lel Estntllto .\dmi .. 
llisfratiyo; 

Solicitud de \111 ('ol1lit(> ti,· Emplearle)); 
¡{cincorporados, sobn' üel'('('ho a juhillll' ,1 

los que c'ucllten los J'l'C[uisito,.; que Si' inc1i
¡jan; y 

.Moción del señor Kúñez MOl'g"ado, para 
destina r ulla superficie ele terreno de J.'nn· 
ta Angarnos y cierta suma dI' diJ1NO H fin 
de erigir un monumento, 

(~uedú para ta!bla. 
Ulla !In la ('omisi(J\l (1(' HelaciolH's Extc-

1'io1'\s, ('.011 la ('\la! ~(}li{'ita nI acuerdo d .. } 
Senado pal'a ellvial' al an·hi\"(} los negnei(}!'C 
que se illdie:all, pOI' Iwlwr perdido su OpOI'

tllnidad: 
Moción del hOlJOrll ble Sc'nado\' don Eleo·· 

doro Yáñez, con la enal propoue un jJl'O

y"cto de ItlY elP reu l'~a niza ción del :.\liniste
rio de Relat·iOllPs Exteric,J'('s.-.\g'ost(l 1916. 

SolieitUll de ('()]lgresales exilados de Cu
ba, en (fue pidell la illtfl"'PIleiún del C.Ol!

greso Chilello a fill de f;Yitar qUl' dOo
hieruo de ese pa Ís pl'(l(,l'da a ejp(·¡Itin" ti lo" 
l'('OS polítit·f)s.-~o"ielllb['e 193B. 

Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
('011 qUf' remite UIl e,iempla¡' de la cireular 
de lGS acuerdos adoptados PO\' la :2~.a Con
fenIcia 11ltel'parlameutaria, ('e1ebl'ada 0n 
:Madrid elel 4 al 10 ele octull}"(' clt' 1:):;;:.-
Diciembre de 19;3:;, 

Jnvital'ión al Congreso para qlle St' haga 

representar en la 19.a Asamblea dt' la Con
fereneia Parlamentaria fntemaeional a i'(~

lebrarse f'1l BelgTaelo.-::\Iayo de 1934; 
ComulIieado elel Presi(lente dt' lii 1~111(íll 

HispanoHmel'leana ele 3fontevideo, ('n (jUP' 

transcrihe un a('uerdo drl (JoIbierno de Hi)ll

duras quP ordena izar la band('ra de la Ha
za en los aniversarios pat l'ios dl' todos los 
países <irl eontinente,-Odubre de 1 fn;>; 

Comunicado del ~e(,l'etario r1e la Fnióll 
Hispnlloamericana de Monteyideo, en que 
traníieribe un ilcnerclo del Gobierno Oj' (tuha 
J'f'laciouaclo con la misma miltel'i:1 i1 "tI<' 'ie 
refiere el eomunieado anterior. --- l>it·il'lTI· 
ore de 1~):35; 

Im'itaeióll del Consejo General dr' Ja ('P11-

fpl'eneia fnternaeional de Comerrio tl" nru-
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selas al Senado para que se hag-a rrprrsrn
tar en la 22.a Asam bIen Plenaria a cele
brarse en París durante los días 17 a 21 ele 
mayo de 1937.-Dieirmhre de 193-6. 

Qurdó para tabla. 

Solicitud 

Una de dOll Laurellcio Pérez Mattu·ana. 
que <'11 rrpresentaeión de la "Casa Demo
crática Militar" hace algunas petic'ionrs 
con el fin de mrjorar la situación 1'''0116-

miea ele 8US socios. 
Pasó a la Comisión (le ~\SUlltOS Pa rt ien

lllrfs de Gra(·ia. 

Telegrama 

ellO de algunas {'a"as eomerciales e 1Il

.(lustriales de COlll'ep<:ión y Talcalmallo, ('11 

que solicitan el rechazo del proyecto de ley 
sobre medicina preyentiva. 

i:le mandó agregar a 8US antecedentes. 

Fácil despacho 

Se toma en eonsideraeión el ofieio de la 
Cámara de Diputados, en que comunica que 
ha i(~llido el hien illsi!otir en la aprobaciói' 
del proyecto de le.y, deseehado por el i:le
nado, por el cual se autoriza a la Munici
palidad de Yifía del :\lar para eOlltratal' 
con la Caja .:\acional de Ahorros o eon 
otra illRtitlJ(~ión de ('¡-('dito, Illl plllrn":'stilo 
que prolluz\"H hB-ia LI suma ;Ji' 12.00d.OO[) 
de pesos. 

Por aselltimiento l111:Ínillle, pI t-ielwdo 
acuerda lJO insistir ,'11 el l".,('haz<l (Ipl !l!"(I
yecto. 

Se toma Pll eonsir!(!!"1teié,ll el oL¡;io dp la 
Cámara de Diputados, en que eOll1unica qne 
ha tenido a bien aprobar las mouifieaeiollcs 
que hizo el Senado al proyecto de ley so
bre mejoramiento econónlÍco de los Yete
ranos, eOll excepción de la que eOllsiste en 
suprimir el artículo 2.0 del proyeeto de esa 
H ollora ble Clima ¡oa. 

En el iseusión si el Senado insiste o no en 
la supresión de dieho artículo, usan de la 
palabra los señores Urrutia, "\Valker, Estay, 
Brayo ;- (\meha don Aquiles. 

Cen'ado el debate y tOl1wda la yotaeión, 
el Senélclo aenerda 110 insistir, por 19 votos 
eontra 8 y una a b"teneión. 

El señor Presidente Fone en discusión 
w'neral .'" partieula r el proyeeto de ley ini
('iarlo r11 ulla moción del honOl'alble Sena
dor señor Bórquez, por el cual se deelara 
que el personal I]ue desempeña los cargos 
de ofieiale8 seeretarios de las inspeceioner,: 
l(H'ales, provinciales, etc., tendrán derecho 
a gozar de la gratificación del 25 por cien
jo que e~ti!hlrce la le;' 5,650. 

Haee prI'S"llte ,1 la ::::-ala (lile este nego
cio fué eximido (ld t l'ámite a Comisión por 
¡jl~uerdo del Senado de 24 de agosto último. 

1'sa de la palabra el señor Bórquez. 
Cerrado el debate, se da táeitamente por 

aprobado el proyecto. 
El l)royccto apl'oll!ldo es como sigue; 

PROYECTO DB LEY; 

"Artículo 1.0 Declárase que el persoual 
qUf; desPlllpeila los eargos de oficiales Se
en'tarios de las Inspecciones Locale<s, Pro
yim'iales, Es¡wl'ialcs y Visitaciones Gene
:<al('" d,' Edllvileión Primaria, tiene derecho 
d, ,~'vZhr d,' ia gratifitación del 25 pOl" eien
[¡¡ q¡¡r (~¡ubl('ce la ley 5,G50. 

L.rtículo 2 o La pre,~ellte ley regirá desde 
ri l.o dí' enom de 1937". 

El H'LlO)" Pl'eSiücllte pone en elisl'usióu 
<~~:ellerill y pill'til'ulal' ,,1 proyecto ele ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual se mo
difica el ineiso segundo del artículo 1.0 de 
la ley 3,607, en el sentido de establetee que 
el máximum de cada préstamo que haga la 
Caja de Crédito Popular tlO podrá exceder 
de 20 mil pesos. 

Se da ledura al informe de la Comisión 
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de Trabajo y Previsión Social, en que re
COll1 iellda al Senado desechar el proyecto. 

1'01' no usar de la palabra ningún señor 
Senador, el señor Presidente declara cerra
do el debate, y tácitamente se da por de
sechado el proyecto. 

Incidentes 

El señor Hivel'a formula indicación pa
ra que se exima del trámite a Comisión y 

'se anuncie en la tabla de fácil despacho, el 
proyeeto de ley por el cual se lilbera de 
derecho de illtetnación, et('., una bomba 
para agua consignada al Cuerpo de Bom
beros de Victoria. 

El señor Maza formula indicación para 
eximir del tl'úmite a Comisión y anullciar 
en 111 tabla de fácil despacho, el proyecto 
de le:' rOl' el ('liUI ~e ribera de dereehos de 
interuación, cte., un chassis automóvil para 
pI CUt'r!,') (le Bomberos de Frutillar. 

!-),' dan por terminados los illCidcllics. 
Lu ill(licaeión elel señor Rivera y la del 

sellor J-Iaza, se dan sucesiva y táeitamcnte 
P()I' ¿'lll'ubadas. 

orWEK DEL DIA 

Proyecto de ley de la Cám era de Diputa
dos en que se autoriza al Presidente de h 
Repúblic:1 para dar en arrendamiento los 
terrenos f~scales de la prov;.'1cia de Magn
llanes. 

en!l ¡in ú" la discnsión pnrtienlal' de este 
)l1·0.\·ecto. 

Artíoulo 31 

[(¡Ili j núa la <liseusitín de este artículo ." 
de las indicaciones formularlas, que quedó 
pelldiellte en la sesión anterior. 

Usan, de la palabra los señores Maza, Mi
nistro de Tierras y Colonización, Martíncz 
Montt y Silva Cortés. 

El señor Maza formula las siguientes in
dicaciones : 

1 i Suprimir el inciso tercero. 
2: Subsidiariamente, para el caso de que 

la supresión no fuere aceptada, propone que 
la prohibición de enajenar se limite única
mente a la Bociedad de Tierra del Fuego y 
a la de Gente Grande. 

Cerrado el debate, queda pendiente 1/\ 
votación del artículo y de las indicaciones, 
par)l proceder a efectuarla .na vez votado 
el artículo 30. 

En (wnformidad al acuerdo adoptado en 
um: sf>sión, anterior. el señor Presidente ha
e p p;'P~,t'l] lt' q UI~ ('or1'e,; pOllde proceder a la 
y(d;¡ei¡í11 de] 3l·tít'ulo 30 del proyecto, J" ele 
In.., j'¡clir'Htiolles formuladas. 

1<:1 f,euor Ministro de Tierras y Cololliza
ei(m ,'aep presellte la conveniencia <ie YO

ta r e~t 1: artículo por ideas. 
El seíior Silva Cortés apoya esta insinua· 

eiún,. 
El señor Presidente somete a la conside

ra ~ión de la Sala el siguiente cuestionario, 
que propone ir resolviendo punto por pun
to: 

1.0 ¿ Se autoriza o nó la renovaClOn el! 
L~ clleral de los arrendamien,tos f 

Por 26 votos contra 5, se autoriza la re-

:2.0 ¿ Se autoriza la renoyución (le todos 
[os contratos, o solamente el de la Sociedufl 
E:X-IJlotadora de Tierra del Fuego? 

Por 28 votos contra 6, se resuelve la re
llOVi1,eión de todos los contratos. 

ii.o Tl'atúndo,," de los contratos YÍg'Cllltes 
¡'u.nl ]'ellh se j)ui!'a e11 penique;;, ¿se e"ti¡m
¡ará un míllimum en peniques como eanoa 
del nuevo a l'l'endamiento? 

Hu('en ohservaciol1,es sohre esta propos:. 
eión lo,; señOl'es Ríos Arias y Estay. 

Por ¡¡sentimiento unánime se acuerda re
ilO\"C.il' ],iS COll_L'~il(,;:' ti! l'('J"'l'elJCla, 1101' una 
renta mínima en ¡lPni([nes. 
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El señor Ríos Arias formula in~licaciúll 

Tlara que 1:1 renta ¡le arrelldamiellto se d·:>
termiJte ton arreglo a 1 pre(~io me(110 (le dos 
libras de lana por hed[¡eea al afío. p<l'.tan
do mi mínimum en peniques. 

Tá('itamente, se acuerda rellOyar pOI' 1I1Ia 

renta aHll<ll rquiyalente al precio medio r1c 
dos libras d(' lana por heciúrea, jlag-anüo 
un mínimmn en peniqups. 

4.0 (o Cuúl serÍt (>1 lIlÍnimml1 en pcltiqnes') 
El señor Presidente proeeue a cOllsultat' 

a la ~ala sobre la fijación de los siguientps 
prel~ios míllimos: ~8 pelloiques; 32 peniques, 
y 3:i peni'll1Ps. 

Tomada la yotaei(lll, SP pro(111('eJl Hi yotos 
:por los 28 peniques; 3 votos por los 32 pc
niques, y lO votos por los 35 peniques. Se 
.u bstienell U(' votar ein(~o señores Senadores. 

El sellO!' Presillente manifiE'sta ql1e elebe 
TepetirsE' la Yotal'ión. 

A im;j¡lolUH'iún de varios señorps Senado
Tes, se pro('('(l(' a consultar a la Sala sobre 
la fijaeiúu <le las sig'uielltcs rentas mínimas: 
'28 peniques. ~. 32 peniques, 

Por 21 votos eO]ltra 12 'Y 2 abstencionrs, 
se resuelve fijar como renta mínima, 3~ pe
nÜlues por hedárea al año, 

S.o El pago (lp la ren1a psti]lula(la Ctl, Jle
:niqlll's pm'a rs10s (~oll1l'at()s. ¡se har[¡ en 
'Chik o e1l el exteriod 

PO]' 1llHll1illlid¡H1 se l'esneh-e que rl pago 
se hagn en letras de primera clase sobre 1'1 
ext.ranjero. 

Por haber llegarlo el trrmillo (le la 1)ri
'Jl1el'<l hora, se suspende la sesitm. 

SEGUXDA lIOnA 

(;ontlnúa la el isclIsiún pendiente. 
]~l seiíor Pl'esic1elltecommlta a la Rala so 

brp el siguiente punto: 
(i.o ~ Se mantirnen las elúnslIlas sobre na

~i()l1;¡]i(lad para las personas naturales o 

jurídicas ([ ue I'pl11!eyen, los ,contratos, y I)a
I'il los capiLlles? 

Por llnanimi(la<1 se acuerda mantenerJa:-:, 

El seDor :\Iillis1.1'O de Tierras y Cololll;~a

et01I hace Jll'e~enle a la Sala que, resuelta 
ya la silna(·iún relativa a los contratos en 
pelliques, se ha ('e neeesario comúderae ia 
que ('ol'resJlon~ll' a los contratos en mOlle(la 
{·oniente. ;.~ a los permisos de oCllpa<"Íón f~n

;.~os benefi'eiarios 110 pagan rentas. 
Somete a la resolución del Senado. pnra 

este efeeto las signientps proposiciones: 
T. Que los eOlltnltos en moneda corriente 

se renueven. po}' ulla renta mínima equiY<l-' 
lente al 6 po}' (' iento dl'l a valúo. estipul:tl 1 -

dose que, en to<1oeaso, la renta de los nue
yoscontratos no será inferior a la de hs 
que t'stán vigentes. 

n, Que se autorice el arriendo de las tie
rras afeetas a permisos de ocupación, por 
una relJ,ta mínima equivalente al 6 por ,~ien
to (lel avalúo. 

En (lis('llSióll la primera de 1asproposi
{'iolles. usan de la palabra los señores Schna
ke ~' Estay. 

Tomada la votaciún, resulta aprobada por 
~2 votos contra 8 y 2 abstenciones. 

En votaeión la segunda proposición, re
sulta aprobada por 19 votos contra 8 y 4 
a bstell¡(~iollPs. 

POI' ltalw¡' Ile;.2:a<lo la hora. r P11 cumpli
mien10 (le un }lcuer(lo anterior, el señor Pre
sil1eule <teelanl que qneda terminada la dis
('n"iú11 <le los (1iver"os artículos que aún no 
ha 11 sido con"ic1eraclos, y sus indicaciones, 
.'; que solamente st' procederú a las yota
('i01lPs respectiyas. 

S(' J('vall,ta la sesión. 

UUKKTA 

Se (lió tuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

l05.-0rd.-Sen. 
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Conciudadanos del Senado y de la Cámarll 
de Diputados: 

El día 30 de diciembre de 1936 fué sus
crito en La Haya un Arreglo Provisional de 
Comercio por el cual Chile y Holanda se 
comprometen a concederse mutuamente el 

tratamiento aduan.ero de la nación más 
favol'eeida, mientras celebran un Tratado 
de Comercio definitivo. 

Este Arreglo Provisional, cuyo texto re
mito adjunto, viene a reemplazar a un Mo
dus-Vivendi de diciembre de 1931, cuya vi
gencia acaba de expirar, sin introducir al
teraciones de importancia en el régimen co
mercial con Holanda. 

Por estas consideraciones, vengo en so
meter a vuestra aprobación el siguiente. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apru{~base el Arreglo Provisionai ele 00-
mercio suscrito entre Chile y Holanda, en 
La Haya el 30 de eli"jembre d·) lf);j~;". 

. ",~Illjiago, 7 de 'S('l)~,ieY'lbre el' l!):E. -Ar
turo Aicssandri. - J. Ramór, Guti-.;rrez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El señor Fernando Valelivieso V., ex Cón
sul General de Profesión, fué alejado de] 
servicio en abril de 1930, después de haber 
desempeñado varios cargos en la Adminis
tración Pública por más de veinte años, 
tiempo durante el cual probó ser un funiCÍo
nario correcto y celoso en el cumplimiento 
de sus deberes. Entre los servicios presta
dos por el señor Val divieso cabe mencionar 
muy particularmente su iniciativa en favor 
del turismo en Chile como industria nacio
nal. Desde su puesto de Cómml General en 
Noruega, el señor Valdivieso inició esta 
campaña que siguió con tenacidad después 
de su regreso al país en 1913 publicando al 
año siguiente su obra "Turismo en Chile", 
la prim era en s u género. El señor V aldi vie
so tuvo que interrumpir estas actividade'S 

por haber sido designado Cónsul General 
en el Ecuador con sede en Guayaquil,car
go que sirvió durante nueve años. 

Varios Gobiernos europeos compensan La 
permanencia de sus servidores en climas 
tropicales y extremos computando el doble 
de los años servidos para los efectos de la 
jubilación y promoción. Por esta razón, y 
la expresada más arriba el Gobierno estima 
de justicia se -compense al seiior Valdivieso 
y propone a la considerac:ióll elel Honora
ble Congreso Nacional el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Abónase por gracia, parlt 
los efectos de la jubilación de que se ell
cueutra disfrutando el señor Fernando Val
divieso Valdés, y en razón de los servicios 
prestados por él como Cónsul General de 
Profesión en N ornega y Guayaquil, (Ecua
dor), un número de años de servicios igual 
al de sus años de permanencia en este últi
mo cargo . 

Artículo 2.0 Los efectos de este abono re
girán a contar desde la fecha elel decreto 
que con,ccrlió la jubilación al señor Val di
vieso. y la mayor Ruma que le corresponda 
percibir se imputará totalmente hasta con
currencia de la parte de desahucio que de
berá devolver. 

Artículo 3.0 El aumento de pensión -qu~ 
como resultado de este abono tenga el se
ñor Valdivieso será íntegro de cargo del 
F'isco. 

Articulo 4.0 La Caja de Empleados Públi
cos y Periodistas recibirá con el interés del 
6 por ciento anual, las imposiciones corres
pondientes a los servicios prestados por el 
señor Valdivieso con posterioridad a la 
crea~ión de dicha institución y para que lo 
jubile y otorgue los demás beneficios esta
blecidos en su Ley Orgánica que -correspon
dan en propor-ción a esos años. Para los 
efectos de la rejubilación que sea preciso 
decretar se aplicarán las disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas y las pertin.entes del 
Título XI del Estatuto Administrativo apro
bado por decreto con fuerza de ley de 22 
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de agosto de 1930. -Arturo Alessandri. 
J. Ramón Gutiérrez. 

Santiago, agosto 31 de 1937. 

2.0 Del siguiente oficio del señor rl.ünis
tro del Trabajo: 

Santiago, 7 de septiembre de 1937. Con
testando el oficio de ese Honorable Sena
do, con el que se remite a este :\1inisterio 
la demlll.cia formulada 'por el honorable Se
nador señor J\Iarmaduke Grove respecto ele 
las molestias que un representante ele la 
Chile Exploration Co. impone al Presillenü' 
del Sindicato "l\Iina" de Chuquicamata, ten
go el honor de tral1seribir el siguiente in
forme, evacuado por la Illslleeeióll General 
del Trabajo: 

"En atención al oficio de U. S. número 
1,57'3, de 19 del mes en curso, sobre recla
mo de los Sindica tos anotac1os al rubro coY!
tra el señor Wilfrec1 Baseden, representante 
de la Chile ExplorationUo., y en satisllH'
eión del deseo de U. S. de que se le infor
me sobre el partieular, digo a U. S. lo si
guiente: 

"Estima el snscritoque el reclamo que 
los Sindicatos formulan contra el represen
tante de la firma patronal no corresponde 
considerarlo a los organismos del rrrabajo, 
porque se desprende de la presentación qUt~ 
informa que se trata de meras apreciacio
nes, nacidas de los distintos puntos de vis
ta en que se colocan las partes para consi. 
derar una cuestión relativa al servi{~io m';· 
dico en el Sector de los establecimiento" 
que en Chuquieamata mantiene la Chile 
Exploration Co. 

"La publicación hecha por el señor Basl'
den en el periódico t'El Abecé", aUll,que con
tenga apreciaciones molestas para los diri
gentes sindicales, no corresponde, en el sen
tir del suscrito, perseguirla por intermedio 
del Servicio. 

"Por las razones indicadas, salvo mejor 
opinión de Su Señoría, es de parecer el sus
crito que los reclaman.tes deben seguir otro 
,camino si se estiman ofendidos por la pu
blica,ción que motiva el reclamo. 

"En cuanto a la circular enviada por los 

mismos Sindicatos a U. 8. y a los señores 
congresales de aquella provincia, informo 
a U. S. que lo que ella se refiere a cues
tiones relacionadas con servicios del Tra
bajo lo he transcrito COll. esta fecha a la 
l'esnectiva Inspección Provincial para que 
se haga cargo de ellas y trate de investigar 
10 que en esto haya de verdad, interesándo
se porque se ponga remedio a las deficien
eias susccptib 1 rs ele subsanar." 

Lo que transcribo a V. E. para Su cono
cimiento y como una deferen.cia hacia ese 
Honorable Senado. 

Dios gnarde a V. E. - Bernardo Leigh
ton. 

, 
3.0 De los siguientes oficios de la Cáma

ra de Diputados: 

Salltiago. 7 de septiembre de 1937.-La 
('[¡m,lra de Diputados ha trnido a bien in
sistir rn la aprobación del proyecto de ley 
1)01' rl ella] Sé' deroga el decreto suprema 
nú111pro ~3,~29, de 31 de agosto de 193B, que 
decretó la vigencia de la ley general de pa
vimentac:ión número 5,757, con respecto a 
la C0111 ulla de Papudo y que había sido re
chazado por el Honorable Senado. 

T(~ngo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 25,8, de 
2'0 de agosto pasado. 

Acompaño Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu

nátegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 19,37. -
IJa Cámara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
de ley por el cual se prorroga hasta el 31 
de dieiembre del año en curso la vigencia 
del artículo 15 transitorio de la ley núme
ro 6.020, de 8 de febrero de 1937, y que 
había sido desechado por el Senado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 314, de 
6 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 7 de septiembre de ]937.-Con 
motivo de la moción e informes que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha prestado su apro
bación al siguiente 

PHOYECTO DE I.1EY: 

"Artículo 1.0 Deelárase de ntilidad pú
blica y autorÍzase a la Municipalidad de 
'l'ierra Amarilla para expropiar una faja 
de terrenos de 20 metros de ancho por 150 
de largo, colindante pOr el lado 11orponien
te C011 las escllelas números 11 .r 12, del 
pueblo meneionado, del departamento de 
Copiapá. 

Dicha faja de terrenos deberá destinar
la la Municipalidad a habilitar una calle 
qne Ulla las <le Wheelwrig-ht y Montt en el 
referido pueblo. 

Artículo 2.0 La expI'opia(,ión "p ~u.iet;ll·Íl 

al procedimiellto establecido en la ley Ul~

neral de Construcciones y Urbanización 
aprobada p0r decreto (~()ll fl1e!'zn de ley nú
mero 345, de 2.0 de mayo de 19:n, para las 
expropiaciones extraoraina rias. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá (lesde la fe
cha rle Sil jl1lhlicaclóll en el "niDrio Ofi
ó/al". 

Dios g'ua¡'de a Y. E. - Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., S(~tretario. 

4.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Minería y Fomento Industrial: 

HOllorable Senado: 

Vue~tt'a Comisión de .:\IillerÍa y Fomen
to Industrial tiene el honor de informaros 
acerca de la Mopión present ada por los ho
llora blps Selladores, señores Michels y Mu
ñoz Cornejo, por la cual se declara que 110 

han estado afectas a la sallción de caduci
dad estahlecida en el Código de Minería, 
las pertenencias mineras respecto de las 
cuales se haya pagado una patente inferior 

a la que les correspondía según su exten
sión superficial. 

El artículo 127 (lelCódigo de .Minería vi
gente, reproduciendo disposiciones análo
g'as ele textos antpriorps del mismo, orde
Jla que, si por tualqllit'ra causa no se die
re cumplimiento a las disposiciones refe
rentes al amparo de las pertenellcias y pa
go (le las patentes, y se dejare de pagar 
dos patentes consecutivas, caducará irre
vota blemellte la propiedad millera, por el 
sólo ministerio de la ley, entendiéndose 
qlle c('san, desde ese momrnio, los efedos 
de fOllas las inscripcionrs vigentes. 

Esta disjlosición del ,Código dc .!\riuerÍa 
tielle pOI' objeto poner a cubierto de sor
presas al minero (lue, pagando su patente, 
malliripsta el propósito de conservar la 
propiedad qm' el Estado le ha concedido. 

Sin pm bargo, e~te propósito del Jegisla
<lor, de dar así estabilidad a la propiedad 
millera. Pllede ser utilizado, en un caso es
peeial, ('on Illl fin que eontraría precisa
mente ese propósito. 

En pfpefo: el ¡jl'tíeulo 114 del mismo Có
digo en su inciso tercero, dispone que "to
(la fracción de l!ec1.Ílrea se considerará co
mo hedÍlrea completa para el l)ago de la 
p<ltent('''. 

EII ('OllSe(~.lIeIlCia, el pago de la patente 
aebe spr hecho tomÍlndose en consideración 
las fraeciolles ele heetáreas, y el dueño de 
uIJa pertenelwia qlle, crerendo haber dado 
cumplimiento a la ley, ha pagado puntual
melJ~(' Sll patente anual, pero sin tomar en 
e1H'nta, Jlor error, las fracciones de hectá
rea quP ('omprenda ~n per1enencia, puede 
perder la propiedad de ésta, ya que el pa
g'O ele la patente, para que /lea válido, debe 
8er eompleto. 

y este peligro es efectivo desde el mo
mento en que, como es sabido, merodea al
rededor de las Pllipresas mineras un ele
mento qne acecha ellalquier oportunidad 
para aprovecharse de Jos esfuerzos y sacri
fieios de mineros qae, de la mejor buena 
f€>, y creyendo haber cumplido ('on ]¡lí> obli
gaciones que la le~' les impone, pueden ver
se, sin embargo, pOI' 1111 error fácilmen te 
comprensible, pnvados de la propiedad de 
sus Illmas. 

Esta situación es la que han querido pre
yellir los autores del proyecto en e8tudi0, 
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por el eual Re deelara que no han incurri
do ell ];1 saneión de caducidad, las perte
nPllciw;¡ que h;1ll pagado una patente infe
rior a la que les eorrespom1Ía según su ex
tellsi(¡n Rll[lerficial. 

y el jll'oyedo tielle el alc~Jlle(~ de poner 
a cubierto de la sanción de caduridad no 
so lamell t e ;1 los propietari os de mill as que 
]¡lIbierclI ill(~lIrTjdo en el error aludido con 
posterioridad a la dictaeión de los Códi
gos de ~lil1erla de 1930 y 1fJ32, sino tam
biéll a los que ell ('ualc¡nier<l épo(~a hayan 
pagado patentes inferiMes a las que les co
rreSpOlI(lÍHII, de conformidad a la exten
si(¡n sllperfieial de las respectivas perte
llenews. 

V11 es! nI C'0l1l i"ión c1(~ }I in ería y }<'omellto 
lndllstrial aeo!!p plellamentp psta iniciati
ya de los sPllorps Michels y l\fuñoz Corne
jo y la propone a vuestra aprobacién, eon 
;¡]gllnas modifi(~acioHl:;s destinadas a pre 
('isar S11 aleance. 

El artí(~nlo 1.0 ch'l proyecto dice quc que
(larún exentas de la saneiún de eaducic1ac1 
"las pertenellcias milleras respecto de las 
eua]es se haya pagado una patente infe
rior a la que 1 es correspondía según su ex
tensión snpt'rfi cial". 

Pero puede sueeder que una misma per
sOlla SPH dueña de varias pertenencias, y 
que 1'11 dos o mús dp ellas existan fraccio
nes ele hedárea en exeeso que, sumadas, 
fornlPl1 una extensión considerable. 

A fin de impedir que estos propietarios 
puedan aprovechar la disposici(¡n del ar
tículo ].0 para pagar patente únicamente 
sobre las fracciones de hectáreas que re
sulten de exceso en las rxtensiones de te
rreno así formarlas, cuando el propósito de 
sus autores es simplemente el de referir
se a cada hectárea en particular, la Comi
sióll propone precisar, en esta forma, el 
alcance del mencionado artículo 1.0 

La Comisión no cree conveniente, tam
poco, la condOlJación que Re propone en el 
artículo 2.0 del proyecto, de las diferencias 
por pago de patente a que ya se ha hecho 
referencia. 

El objeto y alcance del proyecto en es
tudio no es el de favorecer a contribuyen
tes que, pOr falta de medios o por cual
quiera otra razón, no han pagado sus pa
tentes, sino que únicamente el de poner a 

+ -

cubierto a m,ineros que de buena fé han 
ereído cumplil' con las obligaciones que les 
impone la lpy, de las sanciones que la mis
lllil le~' c:olltempla para los morosos. 

La ComisiólI pl'opone, por consiguiente, 
reemplazar d articulo 2.0 ya citado, por 
01 ro l'll vid ud dpl cual se dá un plazo es
pec:ial de (j llle,.,es a lo~ tluellos de pertenen
cias tlUC ll<ln !wg'ado pateutes inferiores a 
las que les correspondía, para pagar las 
qlle adelllll'll por las [raec;Íones de hect á
n'a ele sus pertenen(jas. 

POI' las ~ollsidera~iolles expuestas, vues
tra Comisit'll ele ::\lillel'Ía y Fomento Indus
tt-ial tiene el hOllOl' de proponeros que 
pl'l'stl)is YIl('stra aprobac:ión al proyecto 
forlllulado en la }lociún de los honorables 
Sellador'es, spñores l\lichels y Muñoz rCor
IIP jo, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

IlItercalar entre la,; palabras "Minería" 
y "las pprteneneias", estas otras: "cada 
una de". 

Artículo 2,0 

Sustituirlo por PI siguiente: 
Artíell10 ~.o Si de las rectifieaciones de 

los roles resulta que Ull minero no ha pa
gado patente por Ulla fracción de su per
tenel1c:ia, dpberá haeerlo dentro de los seis 
mesps signientes a la feeha de la publica
ción de la rectifieación". 

Sala de la Comisión, a 1.0 de septiembre 
de ] 937.-R. Michels.-J. Martínez Montt. 
-Romualdo Silva. 

Ac:ordado Pll sesión de fecha 1.{) de sep
tiembre de 1037,con la -concurrencia de los 
honorables Senadores, señores Michels, 
Silva Cortés y Martínez Montt. - Luis 
Vergara D., Secretario de la Comisión. 

5.0 De las siguientes so.licitudes: 

Una de don Samuel Ortiz en que pide se 
le reponga en el cargo de Fiscal de la Ca
ja de C{)lonización A.grícola. 

Una de don Justo Pastor Contador en 
que pide abono de servicios. 
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Una de don Aníbal González Vargas en 
que pide que por gracia se le conceda una 
:remuneración por sus servicios; y 

IJa última de don Luis Olivares en que 
pide pensión. 

Debate 

Se 8¡brió la sesión a las 3.23 P. M, con 
la presencia en la Sala de 14 señores Sena
dores. 

El señor Portales (Presidente). ~ En el 
]lombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 57.a, en 7 de sep
tiembre aprobada. 

El acta de la sesión 58.a, en 7 de septiem
bre queda a disposieión dl' los señores Se
nadores. 

Be va a dar enenta de los asuntos que 
ha n llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta. 

ARRENDAMIENTO Y COLONIZACION 
DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor Portales (Presidellte). ~ Co
rresponde continuar la tlisel1sión parti(·u
lar del proyeeto sobre arrelldamiento y co
lonización de til'rras magallánicas. 

Se va a dar ledura n la reclaeci(¡n que se 
le ha dado al artículo 30. 

El señor Secretario. ~ En la sesión de 
ayer, después de las resolueiones adopta
das por el Honorable Senado en la vota
ción de las ideas relacionadas con lo que 
dispone el artículo 30 del proyecto, se fa
cultó a la Mesa para que le diera redac
ción definitiva al expresado artículo. 

El señor Presidente propone a la Sala la 
siguiente redacción para dicho artículo: 

"Artículo 30. 1~1 Presidente de la Repú
blica podrá dar desde luego, en arrenda
miento directo, los terrenos fiscales de la 
provincia de :Nlagallanes actualmente arren
dados, u otorgados en permiso de ocupa
ClOn, a personas naturales o jurídicas, 
siempre que éstos arrendatarios o benefi
ciarios restituyan al Fisco, de inmediato y 
para los efectos de la aplicación de esta 
Jey, suelo's cuyo valor represente un veinte 
por ciento, a lo menos, del valor total de 

los terrenos afectos al arrendamiento o 
permiso de ocupación. 

"Correspolldej'á al Presic1enl e de la l1e
pública elegir los terrenos (Ine deban res
titnü'se antieipadalllellte al Fi~eo y (le ':s
tos, la euota míllima (lel veinte por eiento 
a que se refiere el illeiso allterior, üebení 
ser de suelos de las clases a) y b) . 

"Para estos nuevos a rrenclamientos llO 
regirá la limita(·jóll elc c·abida e,.;tipnlada 
en el artíeulo 2. o, y sn lPl'luillO llO será 
mayor de veinte años, a COJltar desde el 
v<:'neimiento de los actuales contratos o 
pernllSOS. 

. 'Las rentas alluales de 
se fijariÍn de acnerdo ('OH 

normas: 

estos contratos 
1;ls siguientes 

,1) Para los terreno." actualmente afectos 
a permisos de ocnpnóón, el ,.;eis por eiell
jo del avalúo fisl'al, como mínimnm; 

b) Para los terrenos actualmente arren-
11n(los en moneda l'oniente chilena. la mis
ma regla de la letra antcrjoj', no pudiendo 
l'sti¡mlarse, l'11 ningún caso, rentas inferio
res a las de los contrato" vigentes; y 

c·) Para los terrenos actualmente arren
Ilados a razón de veintioeho peniques por 
hectúrea al año, una renta rquivnlente al 
precio medio de la lana en mOlleda corrien
te ingh'sa y a razón dI" dos libras de lana 
al año, por (:ada hectárra arrendada, sin 
que die ha renta pueda ser inferior, en nin
gún easo, a treinta y dos peniques por hec
tárea. Para este efecto, se tendrá como 
llreejo medio de la lana aquel a que hubie
re hecho sus ventas en el año ganadero in
mediatamente anterior a cada período de 
pago el arrendatario o beneficiario, según 
su último balance. 

El pago de las rentas referidas en el in
ciso anterior se efectuará por medio de le
tras de primera clase sobre el extranjero. 

No podrá el Presidente de la República 
hacer uso de la autorización que este ar
tículo le confiere cuando los terrenos que 
se ofrezca restituir anticipadamente al 
Fisco, sean insuficientes para formar por 
sí solos un lote de los determinados en los 
incisos 2.0, 3.0 y 4.0 del artículo 2.0 

El señor Bórquez. ~ Entiendo que lo que 
el Honorable Senado aprobó que esto se 
hiciera con arreglo a los nuevos avallÍos. 
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El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
y Colonización). - Bso viene más adelan
te. 

Hay una reg-la gelleral que estableee que 
ningún avalúo podrá regir por más de dos 
años y que si los tiene, habrá que proceder 
al reavalúo. 

Yo querría que se adoptara lo propuesto 
por el honorable sellor Silvva Cortps en la 
redacción del artículo, diciendo en ve", de 
"letras sobre el extranjero ", "letras sobre 
Londres" . 

BI señor Lira Infante. - Deseaba for
mular la misma obsel'vaeióll qne ha hecho 
el honorable sellO!" Bórquez, pero estaría 
salyaua ]lor la eOlltestación que ha dado el 
señor Ministro. 

Quiero referirme a la frase" de inmedia· 
te." resIleeto de los terrenos que se re',t,i
tUYUIl al Fisco. Creo qne serÍ<l ':Jejol' fi
jar un pla¡:o, ]Jorque la frase" (le inme(~¡a

to ", en realidad, uo significa nada. 
El sefíor Errázuriz. (Ministro 'le Tiecl'its 

y Colonización). - Se ha estC\blecillo (>11 
un artíeulo ya aprobado que e-;1,1 elltrega 
b,' rea'j¡-arú clentl'o ele un :,LC'. 

:El serior Lira Infante. - Sería prel:eri
bie fij:,r 11n plazo determinado. 

El señor Errázuriz. (.:\Iillistro (1.3 Tierras 
y (:OJ(lil' z¡[eión). - Se podría rle~.!'; " ... 
1'2st.i1 uY,il\ al Fiseo rlelltro dl'l plazo el" un 
'año ... " 

)<}l señor Lira Infante. - Yo haría indi
caeióll en ese sentido. 

El serior Bórquez. - En el plaílO de 1111 

año, eOll arreglo a los nuevos avalúos! 
El señor Rodríguez de laSotta. - Se 

trata de la entrega del "einte por ciento rle 
los terrenos. 

Respeeto del pago (le las re11tas de arren
damiento. Pll la sesión (le ayer sr acordó 
que se hiciera en moneda corriente inglesa. 
De manera qne convendría re<1aetar el in
ciso respediyo así: 

"El pago de las rentas referidas e11 el 
inciso anterior se efectuará por medio de 
letras de primera clase sobre Londres en 
moneda corriente inglesa". 

El señor ;Bóvquez. - La idea del hono
rable señor Silva Cortés fué, que en nin
'gún caso se pudiera pagar en moneda que 
no fuera extranjera. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - En 
letras de primera clase sobre Londres en 
moneda corriente inglesa, pues una letra 
sobre 1.011(lres también puede ser en mar
eos u otra moneda cualcluiera. 

El señor Portales. (Presidente). Que-
uaría aceptarla la redacción propuesta por 
la Mesa, eOl1 las modificaciolles propuestas. 

El señor Rodríguez de 1Ia Sotta. - ¿ Po
dría darse lectura al artículo, en la forma 
cómo quedal'ú en definitiva? 

Bl señor Secretario. - El artículo que
daría así: 

"Artículo 30. El Pl'esit1ente (le la Repú
bl iea podrá da]' desde luego en arrenda
miento rliree1o, los terrPIlOS fiscalps de la 
provincia de }iagallalles act11almellte arren
dados u otor¡;'a(los en ]Jermiso de ocupación, 
a personas naturales o jurídicas, siempre 
qne rstos arrendatarios o beneficiarios res
tituyan al Fiseo dpntro del plazo ele un año 
y para los ef('(~tos <le la aplicación (le esta 
ley, sUl'los cuyo "alor represente un vein
te por ('ipnto, a lo menos, del valor total 
ele los terrenos afectos al arrendamiento o 
permiso de ocupación. 

Corresponclerá al Presidente de la Repú
blica elegir los terrenos que deban resti
tuirse antieipadamente al Fisco y, de éstos, 
la (mota mínima del yeinte po!' ciento a que 
Ole refiere el inciso ant.erior, deberá ser de 
suelos de las clases a) y b). 

Para estos nuevos arrendamientos no 
regirá la limitación (le (·.abicla estipulada 
en el artÍenlo :2. o, y su término no será 
mayol' de veinte años, a contar desde el 
veneimipnl0 de los act11ales contratos o 
]H'l'}!~ lStJ..;. 

Las rentas anuales de estos eontratos, se 
fijarán de acuerdo con las siguientes nor
mas: 

a) Para los terrpnos act11almente afectos 
a permisos de ocupación, el seis por ciento 
del avalúo fiscal, como mínimum; 

b) Para los terrenos actualmente arren
dad(".¡ en moneda corriente chilena, la mis
ma regla de la letra anterior, no pudiendo 
estipularse, en ningún caso, rentas infe
riores a las de los contratos vigentes; y 

c) Para los terrenos actualmente arren
dados a razÓn de 28 peniques por hectárea 
al año, una renta equivalente al precio me-
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dio de la lana en moneda corriente iJ¡¡desa 
y a razón de dos libras de lana al año, por 
cada hedárea nrrelldada, sin qne (lieha 
renta lme(la ser inferior, cn 1I111g'íll1 caso, a 
32 peniqnes por hedúl'ea. Para este dc(,
to, se 1 elldrá eomo preeio medio (le la lalla 
aquel a qlle hubiere he(,ho SI1S YClltas ell el 
año g',ltIadE'l"o imne(1ial <lmentp antp1"io1' a 
eada pE'ríodo de pago el anellllata1"io () 
benefieiario, segÍln sU último balau('p. 

El pag'o de las rClltas referidas en el In
ciso anterior, SE' ('fectuará P(')1" 111E'(lio r1p le_ 
tras de primera dase sobr(' LOll(1l'es. r',: 
llloll('(la eorriellt(' inglesa. 
~o podril el Presidellte de la Hep(¡;': ¡('(l. 

tÍ('ulo le cOllfipra, cllalHlo los telTPl]OS q lle 
hacer miO de la illltorizaeióll qne estp ,Ir
SE' ofrez(,a l'estilnir illlti(·ipa(lalllcllte al 
Fiseo, sean illsuficientes para formar por sí 
solos 1111 lotp ele los delE'l'lninados en los in
eisos 2.0, 3.0 Y 4.0 (1pl arlí('nlo 2.0". 

El señor Errázuriz (Ministr'o dE' Tipl'rcl':; 
y Colonización). - H¡¡eiplldollH' eco dI' la-.; 
observaciones formuladas pOI' E'I hOllorilbl,,~ 
señor nórqupz, ('reo f¡nf' el propósito (1,:,1 

señor Selladol' es que todas las l'elltas (k 
é1rrenc1amlpn.to dE' tielTils llIaga llil llie¡Js sea 11 

pagadas en mOlleda eOJTipn1e inglesa, y no 
sólo aquellas ¡¡ que se refif're el ineiso pe
núltimo. qlle ('ol1lienza dieielHlo: "El pagí> 

de las l'el11 as l'E'feritlas en el ilH:iso ante
rior ... " 

El selior Hiriart, - Esa fu;' la idea ma
nifestada pOI' el honorable señor' Silva Cor· 
tés. 

El sefíor Errázuriz (::\Tinlstl'O ele Tiel'l'¿IS 
y Coloniza('i(.n. - Creo que E'I inciso po
drÍaqueelar redactado ell esta forma: "El 
pa go d e las rentas referidas en los tres lll· 

cisos antE'riores se efeetuará por medio d,~ 

letras de primera clase sobre Londres en 
moneda eorriente inglesa". 

El señor Secretario, - Está pendien,te la 

votación del articulo 9.0 del proyecto, El 
Honorable Senado acordó reabrir eí debatt~ 
respecto de él, n0 uSó de la palabra ningún 
señor Senador y la votación quedó pendien
te, 

El señor Errázuriz (?lIinistro de Tierras 
y Colonización). - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Portales (Presiden,te), - Con el 

= 

asentimiento ele la Sala, tiene la palabra 
5n SeuorÍa. 

El sPí'íOl' Errázuriz CUinistro ¡le Til'l'ras 
';; Colonizilci(m). - Xo iba a rE'ferirme al 
artíl'nlo U.o, si!lo al artí~1I10 lllH'VO agrega
(10 ,1 ('on1 innil{'iúJI (lel 32 o 11 fin de dl'j,ll' 
terlllilli1(ln el títlllo l'E'laliyo ~ pE'rmuta y rc-
1IOy,l(:i(1Il de los ('ottiratos <le ilnen,damien-
10. 

He ('stallo conversando con pI honorable 
>;pfí()]' Ho<1I'ÍglH'z l1e la 80tta ('Oll respecto 
a la agl'('g'arión qne el Senado ac:ol'd6 haeel' 
al al'tíeulo 32 y ([ue dice: "La renta de 
<J1TelHhlllJiellto ([He deba pag'al'sC' eada ,lIÍO, 
l)}PllOS ('1 rlpselj('nto sobre el salelo ele ea pi
tal <1<1ell(la(10, SE' imputará an,nalmentr al 
lIIont o tld a IItieipo hasta su total extineión"_ 

T)e,,([e pl Illomento <¡He se' fija 1m (',111(11'1 

ele illTelldall1iellto mínimo (le :{~ peniqll\,g 
pOI' lwct[lrea. y (la(la la forma ('JI qne se va 
a ¡)l'o('E'(le!' a hil CP]' esta '¡]WrariÓll, ('Oll pI 
(le'-;(']]('1I,to ílltegTo el1 el primer mOlllrnto, 
como SE' hizo ~-a E'll 192.1" (:l'eo que la <1ispo
siC' iún agl'pga da a peti(,ión dE'l lJ onora b le S('

flor RO(1rÍ!,,nlPZ de la Sot1a 110 tiene razón 
de ser. 

El s('lío!' ~dríg'uez de la Sotta, - Por 
mi parte, 110 hay illrollvellien1e para <}H(, S(~ 

reabra el (lebate sobre el artículo 32 a fin 
(lp elimillar psa frase. 

El S('ñOl' Portales (Presidente). - Soli
('ito d ¡¡;.;entimiento nnáltime clpl Senado pa
ra reabrir pI (lebate sobre E'1 inciso del ar-
1 í,'¡¡lo :3:2 a que se ha referido el señor Mi
llistro. 

Si llO 1¡¡1,\~ inronn'nif'llte. qnedará así a('or
(Indo. 

Acordado 

El SE'ñol' Errázuriz CMinisteo de Tierras 
~~ ('olonizaei(¡n), - Formulo ilH1icaci6n pa,~ 

ni quP se dimill(, el inciso a que he alndid() 
Bl sE'ñor Portales (Pl'esidente). - Si Tln 

SE' ha ('e obsel'vaeiólt" qneelaril acordado eli
lI~illCll' E'll el artÍc:ulo 32 el inciso aprobado 
11 indi('¡¡ci(ín l1el hOllorablp sE'ñor RodrÍg-upz 
(le la Rotta. 

Quec1a asi acordado, 
El sefíor Errázuriz (::\Iillistro de Tieera, 

y Colonización). - Además, el honorahl p 
señor Estay propuso un artículo nuevo a 
continuación del artículo 32, que dice: 

"I-,3S personas TIa turales o jurídicas q Uf> 
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desef'n acogerse a lo dispuesto en el artícu
lo 30 de la presente ley, sólo podrán hacer
lo (lenl ro del primer año de S11 vigencia", 

El señor Estay. - Por mi parte me pro
ponía manifestar. ell vista (11' lo ya' acm'da
do por el Senado, que es preferible elimi
na)' esa c1ispoúcióu, porque estú de l1lÚS, 

El señor Errázuriz (:\Iillisi 1'0 <le 'rierra-; 
y Cololliz,lción), - Yo projlol),cli'ía quP se' 
ll10(lifieara en los siguielltes trrmiJlOs: 

"El Prmúc1pllte de la Rf'públicil 110drií ha
cer uso ele la facultad que le' otorga el al'
tí{'ulo :lO. s(ílo (lentl'o (lel primer a!Jo de "i
gencia de la ley", 

El señor Estay. - i\hly biell, 
El sefior Maza. - Propongo que se su· 

prima (,,;jI' ,Il'tícnlo para qlle sea más am
plia la f'aclIlt<ld que tiene el Gobierno a 
este respee1o, 

SupoJlgo que el se!Jor Miuistro 110 reeh;l
z,lrú esta idea, 

El señor Errázuriz (Ministro de ,[,ienas 
y Col())l¡izaei611), - En absolllt o. h01101'a bL~ 
Senador. 

El señor Estay. -, La ifle(l está ya POll

snltada e11 el artículo 30. 
El señor Portales (Presidellte). - Si no 

hay in con "eniente, qÍJe(lará éU'ordaLlo su ¡JI'l

roil' el ;n'tícnlo de que se trata. 
Acordado. 
El ~ellad() acordó 1'eabri1' el d,ehate so

bre el <11't íClllo ~J.o,cu~-a \'otación está pen
diente, 

El seño]' Lira Infante. - Cmmdo los ho
nO)'ables señores Estay y Martínez lV[onLt 
manifl'st<ll'OIl la {'ollveniellcia de reabrir el 
debate r-:obre el artículo 9.0, yo me limit,~ 

a expresar que no sería obstáculo para que 
eso se hiciera en el momento oportuno, pe
ro psto no quiere decir que se haya produ
cido acuerdo en, tal sentido. Quedó estable
cido que la petirión se renovaría oportnna
roelIte, pero yo no prf'sté mi asentimiento 
para tomar eRe acuerdo, sino una vez que 
se viera la necesidad de hacerlo. 

m r-:eñor Portales (Presidente). - La 
Mefia declaró en Su oportunidad reabierto 
el debate, 

El seño]' Estay. - Asi lo hemos entendi
do todos. 

El señor Lira :r.nfante. - Yo no lo he en
tendido asi. 

El señor Martínez Montt. - El honora
• 

ble señor Sc:hnake manifestó que estaba con
forme en que. después de despachar el ar
tícnlo :lO, entráramos a {'onsiderar el a1'

tíelllo ~),(). 

El seílo)' Lira Infante. - Bn todo c:aso, 
]lielo qlle. si se ha de I'eahrir el debate so
hl·p el aetíc'ulo 0.0, se haga esto al terminar 
la disellsiún del proyecto, 

El splío)' Portales (Pl'esidClJ,ie). - Tla ::\I~

sa pl'opOlle entonces ("o\Uüdcrar de nnev(~ 

el artÍ~lIlo [l,o al final ele la discmiÍón del 
pl'o.re(~to , 

COI'l'espollcle YOÍ<Il' el al·ücnlo 3:1. 
El ';E'!J()!" Secretario. -- Dice así: 
"Re(,ollóc~e'I1S(, ~omo 'dlidos. respecto del 

Fis(:(). l()..; lÍtnlos dI' dominio de sitios otor
gado;.; ]lOl' el Presidentc~ de la República 
a 11 t es (k I a vi g'eJ1(~ia de la prE'sente le~~ en. 
poblac:iolle" lIO crearlas, de aruerdo con la 
ley ele ..¡. (le dif'iembre dE' 1866. y cuyas con
cesiones se hubieren ajustado a los rcg-la
mell10s fjlH' I"Pgían (m la fecha de sn otor
gam ¡f'lI t 0, panl las poblaciones creadas, de 
ilCllPl'(lo co II dicha ley, 

El Ilfll1olll'ahle señor Rivera. sin formular 
indieac·iúll. pide Cl1H~ se explique el alcance 
(le e"te' a I'Iíl'lllo y, segÍln sea la explicaeión, 
anegl,ll" la l'edacción. 

El ':l'ñlll' Errázuriz (l\Tinir-:tro de Tjpl'l'lls 
~. Colonización). - Iúlmento que el hono
rahle se!Jor Rivera llO se enpnf'lltrE' en este 
mOllWJ1to P1I, la Sala. 

EstE' ¡Il'tíeulo ti(>ne la siguiente explica
ci(,n: hl población de Punta Arenas. hoy 
:Yfagallalles, fu~ fundada (>n el año 184~, Por 
ley clictarJa en diciembre de 1R66, o Sf'a ~3 
años df'spurs, se autorÍl':6 al Presidente de 
la República para fundar poblaciones en 
territorios de in.clígellas y para cOllceder, 
a los pohladores de ellas. sitios a título gra
tuito, 

Por lo 1 anto, psta ley 110 eni aplicahle a 
Mag'allilllf'r-:, eiudad que había sido fundada 
23 años alltes, Sin embargo, sp <?oncedierOll 
a sus pohladores numerosos sitios, cuyos tí
tulos t iellPll hoy día este vicio de nulidad. 

El artí{~ul() en debate tiende a arreglar 
esa sitnaeióll. pues de otro modo los título¡; 
de casi todas las propiedades urban.as de 
Magallalles tendrían este vicio de nulidad. 

El señor Gumucio. - ¿ y qué se dijo 1'¡¡S

pedo al Fisco? 
El ::oellOr Errázuriz (Ministro de Ti(H'ras 
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y Colonización). - Esta situación es aná
loga a la que se produce con respecto a la 
Propiedad Austral, respecto de la cual el 
Fis('o declara que nada tiene que hacer 'COll 
las cuestiones que se produzcan entre par
ticulares. Porque reCOlltOCer los títulos de 
un particular contra otro particular serÍ:l 
fallClr litigios por medio de la ley. 

El sefíor Urrutia. - E ::\Ie permite el se
ñor Presidellte? 

El señor Portales (Presidl'l1te). - Con el 
asentimiento de la Sala, tielJe la pCllabra Su 
Señoría. 

El señor Urrutia. - Podríamos dejar 
pendiente el artículo hast a (l11e se eneuell
tre presente el honorable señor Riyera. Eu 
caso con,trario tendré> que pedir que (lne(le 
para segunda discnsión. 

El señor Port:!les (Presidente). - Hago 
presente al sefíor Senador que estamos en 
votaci6n. 

El señor Urrutia.-}[e extrafía (!ue es
temos en yotación siendo que se ha conce
dido la palabra al señor }Iinistro. 

El sellor Portales (Presidente). - Por 
uefereneia para COcl el sello!" Ministro el 
concedí la palabra. 

El señor Urrutia. TJa deferencia debt.' 
ser i gua 1 pa ra todos. 

El señor Portales (Presidente). -En yo
tación el artículo 33. 

El señor Estay. - Parece que nadie f'C 

'opone, señor Presidente. 
El señor Rivera. - Después de la expli

eación que ha dado el señor Ministro, acerJ
to el artículo, pero creo que es necesario re· 
visar su redacción. 

El señor Portales (Presidente). - Hago 
presen,te al honorable Senador que estam0"\ 
'en votación. 

El señor Rivera. - Excúseme el señor 
Presidente y tenga por no dicho lo que aC9-
bo de expresar. 

El señor Portales (Presiden1<'). - Si 11') 

hay inconveniente, daré por aprobad0 el 
artículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 34. 
El señor Secretario. - Dice así: 
"Artículo 34. Se autoriza al Presidente 

de la República para destinar terren.os fis
~ales en extensiones hasta de 50,000 hectá
reas en los alrededores de la ciudad de Ma-

gallanes, hasta igual cabida en los del pue
blo de Puerto Natales y hasta de 25,000 
hectáreas en los del pueblo de Porvenir, a 
la formación y arrendamiento de parcela" 
suburbanas. 

Podrún ser destinados a este objeto, los 
terreu,os que el Fisco adquiera de acuerdo 
('on la autorización conferida por el artícu
lo 2rJ. 

Es1as parcelas se formarún en terrenos si
tnados a U1I<1 distancia no maynl' de cnaren
ta kilómetros, 'contados desde los deslindes 
lV'ballos de las poblaciones nombradas. T-1a 
ca biela de ('ada mM no excederá de 500 hec
táreas, y al formarlas el Ministerio de Tie
rras y Colonización pro('urarG hacerlo de 
prefereneia en suelos aptos para combinar 
explotaciones agrícolas y ganaderas, en pe
queña escala. 

TIespec10 (le este artículo se han fOJ'mn
lado las siguientes indicaciones: 

Del honorable st>iíor Rivera, p,lra supri
mir en el inciso primel'o las palabras "te
Henos fiscal es en extensiones"; para que 
después de las palabras "50,000 hectáreas", 
se agreguen "de terrenos fiscales"; y para 
que se diga: "para la formación" en lugal' 
de "a la formación". 

y para que en el inciso segundo se susti
tuya la frase: "El Ministerio de Tierras y 
Coloniza CiÓll,", por la palabra "se". 

Del honorable señor Ijira Infante, para 
sustituir, en el inciso primero, las cifras: 
"50,000" por "100,000" y "25,000" 1')01' 

"50,{){){)"; Y para agregar en el inciso segun
do, después de la palabra "destinados" la 
palabra "además". 

El señor Lira Infante. - A propósito de 
lo que ha manifestado el señor Ministro, yo 
podría agregar que estoy de acuerdo en dar 
la mayor importancia que sea posible a es
tas colonias cooperativas subnrbanas. 

El sei.í.or Errázuriz (Ministro dé Tiprra,; 
y Colonización). - Yo querría (le-é'ir, con 
la venia del Honorable Senado, que basta 
ayer consideraba que habría conveniencia 
en aumentar esta cantidad; pero después 
de lo acordado por el Sentado en la sesión 
de ayer en cuanto a que el 50 ,por ciento de 
las tierras que se restituyan deberá desti
narse a estas colonias cooperativas y a las 
colectivas, creo que eso basta para el fin 
ílue se persigue. 
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El señor Lira Infante. - Entonces no ha

bría para que fijar una extensión determi

nada a lar,; tierrar,; que deban destinarse a 

este objeto; porq ne si se va a destinar a es

te fin una extensión mayor que laque in

dica el artículo en discusión, éste no ten

dría objeto. 
E i señor Errázuriz (:VIinistro éll~ Tierras 

y Coloniznción). - Es que no se sabía 10 

que iba a acordar el Senado. 

El señor Bórquez. - ~ Me permite señol" 

Presidente? 
El señor Portales (Presidente). - Esta

mos en votación, señor Senador. 

El señor Bórquez. - Hay todavía otra 

inc1icncióll formulada por el que habla. 

El señor Secretario. - ¿ Respedo c1r esl e 

artíc\llo, señor Senador? 
El sellor Bórquez. - La indicación la ror

mul(, reSpl,eto del artículo 12; pero q neí1C, 

para ser c(msiderada en la discusión del ~1 r

tíel110 B4 y tiene por objeto destinnl"cirn 

mil hectáreas de teuenos a la formación, 

de ('olol1ias l'ooperativas de mil hectáreas 

ca<Ja ulla. 
El sellor Errázuriz (Ministro üe Ti"nas 

y Colonización). - Aprobada ya la indiofl

ei(r¡ formnlada por los honorables Senaclo

res RCDOI"PS Hivera y I~ira Infante, no tÍfmf~ 

objeto la indicación del honoral)le seüor 

BC, e1lllez. En ,consecuencia, ruego al Ser'0\' 

SenaÜor se sirva retirarla en vista de la 

consideración que le hago valer. 

El señor Bórquez. - No tengo incollve

niente en retirar mi illtClicación; pero habría 

deBeado dar las razones que tuve l)ara fl)r

mulada. 
El señor Portales. (Presidente). - Que

da retirada. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artícmlo con las indicaciones for

muladas por los honorables señores sena

dores Rivera y Lira Infante. 

Acordado. 
El señor Secretario. - En la sesión 54.a 

quedó ncordado considerar el artículo 29. 

a continuación del 34. a que se acaba de 

aprobar. 
So bre este artículo se han formulado las 

siguientes indicaciones: 

Del honorable señor Bórquez, para re

dactar el inciso 2. o en la siguiente forma: 

"Estas permutas se efectuarán entre te-

rrenos de igual calidad o de igual valor, 

pero únicamente entre los clasificados en 

las letras a) y b), ele biendo ser por lo me

nos un 70 por ciento de la clase a)." 

Del honorable señor Schnake, para re

dactar el inciso primero en la siguiente 

forma: 
"Para el s{¡]o efecto de dar cumplimien

to al artículo 34, se autoriza al Presidente 

de la República para que dé en permuta 

terrenos fisc:ales de 11agallanes a cambio 

de terrenos particulares ubicados a una 

distancia no superior a 400 kilómetros de 

las poblaciones ele :;\lagallancs, Natales y 

Porvenir, limitúnclose esta autorización a 

100 mil hectáreas de terrenos fiscales, co

mo múximllm, en cada año". 

En el il1(~iso segulldo propone que se su

priuw la frase: " ... y se procurará, etc' '. 

Ademús, propone que se agregue un in

e iso final que diga: 
"ljoS terrenos que el Estac10 obtenga por 

estas permutas deberán ser en un cincuen

ta por eiel1 to a 10 menos, de la clase a) y 

e l resto de la clase b)". 
El señor Portales. (Presidente). - Se va 

;¡ votar la il1dieación formulada por el ho

norable señor Bónluez. 

Si no hay illcollveniente, la dar(~ por 

aprobada. 
Aprobacla. 
Corresponde votar la indicación formu

lnua por el honorable señor Schnake. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 

y Colonizac:i611). - Permítame la palabra, 

sellor Presidente. 
El sellor Portales. (Presidente). - Soli

cito el asentimiento de la Sala para que ha

ga uso de la palabra el señor Ministro. 

Acordado. 
El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 

y Colonización). - La modificación pro

puesta por el honorable señor Schnake ten

go entendido que incide en el inciso 1. o 

y se agrega nada más que para el sólo efec

to del artículo 34. 

El señor Schnake. - Es para establecer 

que los terrenos particulares que sean ob

jeto de estas permutas deban estar a una 

distancia no superior de 40 kilómetros ele 

las tres po blaciones indicadas. 

El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 
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y Colonización). -"En ese easo, acepto la 
indiraeión. 

El señol" Portales. (Presidente). Si 
no hay üH'onyellien1e, llaré por apl'ubac[;I 
la indicación elel hOllorable SeflOl' Sehnal,c 
en la parte rt'latiya al illeiso 1.0 

Aprobada. 
:El sellor Errázuriz. (Millistt"O ele 'l'ierra::; 

y Colonizac' i Óll). - En cuanto a qlle las 
permuta" ele/¡,1Jl ]]I'\-ar::;e a efecto COIl 
terrenos ele igual ('¡i1icl;l<[ ~. yalol", pediría 
(¡Ut' se elimillara la palahn¡ (·alic1acl, porque 
es ('asi illl posibl e encontn¡ r t (,['rellOS que 
sean completamcnte iguales ell cali([a(l. 

El ,::;eñol' Bórquez. - Podría deeil'::;e de 
igual calidad o valor. 

El seilor Errázuriz. (1Iillistro de Tienas 
y Conoización). - Acepto que la preposi
ción sea disyuutiya. 

El sellor Portales. (Presidente). - Si 
nu hay illconveniente, daré por aprobaela la 
indicación <:011 la modificación j)rop]j(~sta 
por el sellor 1Iinistro. 

-Aeordarlo. 
:El señor Errázuriz. Ofillistro de Tierras 

y Colonización). - l{,ogal'ía al honorable 
señor Schnake que ell el inciso que propo
ne agregar al final del artículo no fijara 
una proporción de ('ineueuta por cien10, pa
ra los terrenos de la dase a) y de eillcuen
ta por (:iento para los de la clase b) por
que los primeros son sumamente es(~asos. 
Es preferible deeir simplemente tel'l'euos 
de las c~laRrs a) y b), sin indicar porcenta
je. 

El sefíor Portales. (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el 
in('iso propuesto por el honorable señor 
Schnake r~l la forma illdicada por rl srñor 
Ministro. 

-Acordado. 
El sellor Secl'etario. - Artículo 35. Es

tas parcelas serún dadas en arrendamiento 
a los pobladores de la provincia de Maga
llanes qur el Ministerio juzgue idóneos, 
después de oir ¡¡ las Comisiones especiales 
-que establece el artículo 40, dando prefe
reneia a los que tengan mayor antigüedad 
en la provincia y aplicando, dentro de lo 
posible, las reglas de selección del artícu
lo 8. o 

El Presidente de la República, organiza-

rú con los arrendatarios de cada ¡f,ona que
él determine, colonias cooperativas qlle "e-
1'<1n dirigidas por el l\Iinistel'io (le 'r ie ITas. 

El] este artículo hay las siguientes iudi
ea ('iones: 

Del honorable señor Hivera para que se 
('ambic la frase ('el .:\Iillis1eri()" por la pa
labra "se"; pam (IllP se cambien los a([\'er
bios (. dando" y y "aplicando ", por las 
formas Yt'rbales "se dará" y "se a pI ica
l'á"; para (Ille la l'efel'cl1(, ia del a l'tíeulo 
S.o se arl'egle a la lllleY<l llllllleraeiúll. 

Para qlle rl inciso 2.0 fignre como artícu
Jo lIlleyO al fillal del 'rítlllo son la siguien
te redacción: "El Presidente de la Repú
blica Ol'gauizarú colollias-eoopel'ativas con 
los illTcl1(latarios de las Z011as que deter-
1lI i]l(' ". 

El seDor Portales. (Presidente). - Si 
no h,IY oposi('iúu daré [lor aprobado el ar
tíl'ulo con las dos illdieaeiones del hOllora
ble señor Hiyera qne se a(:a ban de leer. 

,\col'daelo. 
El sefíor Secretario. - ,.;[ hOl!orable se

ilor Lil'a Illfante propolle agregar, a eonti
nnacióll del artícnlo :35, el siguien1e ar
tícuJo lluevo: 

"Artículo '" En los casos ell (l11e los te
rrenos a f[11(, se refiere el artí('ulo 34 sean 
trallsferidos a la Caja ele Colollizaei(m, de 
('onf'ormidad a lo dispuesto ell el artículo 
38 (le la ley 5,604, ele> l() de febrero ele 1935, 
('orresponderú a dicha Caja da]' e jecucwn 
a las disposieiunes eontel] ida¡.; e11 este títu
Jo. 

I<~l seDor Portales. (Prpsiclente). - Si 
110 hay oposición, daré por aprobado este 
artículo lluevo. 

El señor Errázuriz. (lIinistro <le Tierras 
y Colonizaeión). - ¡Me permite señor Pre: 
sidonte? 

El sellO!' Portales (Presidente). -- 80-
li('ito el asentimiento de la Sala para tun
peder la palabra al señor Ministro. 

Aeordado. 
Puede usar de la palabra el señor Minis

tro. 
El señor Errázuriz. (Ministro de Tierras 

~. Colonizacióu). - Si para la formación 
de parcelas suburbanas se entregan terre
nos a la Caja de Colonización, - lo que 
puede hacerse en cualquier momento, por-
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que la ley respectiva establece que el Pre
sidellte de la l~epública podrán entregar a 
dieha Íllstitul:iólI terrenos fiseales, eosa que 
ya ha llPelJo-la Caja aplicará su ley, la ellal 
estable('e las eoloJlias coopel'a1Ívas y ('olee
tivas a que se ha referi(lo ¡¡.n'r el honora bl(~ 
señor ~chllake. 

El sPllor Lira Infante. ~- Yo t'f"('O que no 

es sllfieÍe!lte referir:.;r a la Lry de Cololliza
ció!l, vorqUE' este tí1ulo t:tmsnlta el isposi
cio11r8 tliferrntes a las l:olltellidas ell dicha 
ley. Por p¡.;() ('ot]vPlldrÍil iIlTI'¡2,'lar las (:osas 
de mallera ¡¡up puedan regi]' las disposicio
Iles dI' ambas leyes. 

El señor Errázuriz. (::\Iinistro de TiplTllS 
-:.' ('olonizat'ióu). - Es <le(:i1". (Ille la Caja 
de Colollizc)('ión pueda formar eolonias 
cooperativas rll t'()llfonnid¡¡{\ ¡¡ sn ley y a 
la qnl' SI' yo1<¡ en I'ste momellto. 

8in embargo. ¡¡ HU .1llll:1O rs pl'pferible 
quP la Caja de COIOlliz¡lt·iúll ]lllec1a a]lli(:a1' 
su ley. 

El sefiot· Lira Infante, -~ Posihlemellte 
no ~pa fÚl:il a¡¡lil'al' ell ::\fagallanes la ley de 
COIOlliziI('iólI, ]¡c(:]¡a eSjH'eialmellle para la 
zOlla l;elltn¡] !le ('lt ile. y ll(¡ para la rcg'ión 
austral, 

El sruol' Maza, ¡,Y I¡t limiüwiólt ele ca
bida '~ 

~jl fwrlOl' Errázuriz, (:\Iillis1I'o de Tierras 
y Colouiza<:iólI), - "Jn (,nilllto a la ('abitla. 
la Caj¡t de COIOllizi!(,lúll tiene uu amplio 
mal'gell d(' ;)00 () mús he('1ál'eas t!'atúnt!ose 
.de tCl'l'e1l0S (le se('auo, por ejemplo, 

El seuo1' Portales, (Presidente), - Se va 
¡j \'ota1' el artículo propuesto, 

l~l seuor :Schnake, - Que se lea nueva
mcn1.r', señor Presidellte, 

El señor Secretario, - 1':1 artículo nue
YO, l)l'Opuesto por el honorable seuol' Lira 
lnf'altte, diee l:omo sigue: 

En los (,asos l'U que los 1.PITellOS a (1ue se 
l'p!'iel'e ('1 ,lrtíc'ulo :34 sean 11'ansferidos a la 
(,aja de Colonizaeión ele ('onformidad a lo 
c1is¡)1[ps10 ('11 el artículo :3H elp la ley núme
ro 5,tiO+, de 16 de f(~b]'ero de ] !)3ií, (:orres
pouüe]'ú a elidm Caja dal' i'je('nción a las 
disposi('iolles ('Oll1.('nidas ell ('ste título, 

IDI señol' Portales, (Pl'esitle I1 1e) , - En 
\'ota ('iún, 

-Practicada la votación, resultaron 11 
votos por la afirmativa y 11 por lla negati
va, Se abstuvieron de votar 4 señores s,e
nadores, 

El st,iíor Portales (Presidente), :\0 hay 
yoiaciúu, Se la va a l'ep('til', 

]{¡H'g'o a Jos seilon's >:euadorrs que se han 
¡¡ b,;je!liclo rlP Yotile, SI) sit,\,¡jll ('milir SlI \'0-

to, 

-Repetida la votación, se obtuvieron 13 
votos por la negativa y 12 por la afirmati
va, Se abstuvo de votar un señor senador. 

El SerlOl' Portales (Pl'esitlplltn), - ])e
set·h¡¡d¡¡ la illüil'ación, 

Se Ie\'clllta la sesióu, 
Se levantó ]a sesión a las 4.4 p, M, 

Antonio Orrego Barros 
Jefe (le la Redacción 




